
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SECCIÓN TERCERA  

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO 

Exp. - No. 11001333603320210009700 

Demandante: UNIÓN TEMPORAL ICSC 792-2013   

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P 

                             Auto de trámite No. 308 

 
Revisado el expediente el despacho encuentra necesario que previo a valorar los 

documentos que la parte pretende hacer valer como título: i) Allegue nuevamente 

la minuta contractual del contrato obra de 2013 suscrito con la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P, del que derivaría la 

obligación dineraria, por cuanto no es completamente legible, dificultando su 

estudio. En este sentido se requiere que el documento se presente nuevamente en 

documento PDF a escala de grises y resolución mínima de 300 ppp1.  ii) Manifieste 

de forma clara e inequívoca si con fundamento en los presupuestos facticos de la 

demanda y el sumario traído con ella ha iniciado otro proceso ejecutivo como el que 

pretende ahora. iii) Informe el estado actual en el que se halla el proceso arbitral de 

la ejecutante contra la ejecutada del año 2020. Asimismo, explique y sustente las 

razones de dicho proceso. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 

 
 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 15: 
 

Tipo de Contenido   Formato Estándar Extensión 

 Texto  PDF .pdf 

 Imagen  JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF 
.jpeg, .jpg, .jpe 

.jpg2, .tiff  

 Audio  MP3, WAVE .mp3, .wav 

 Video  MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4 

.mpg, mp1, .mp2, 
.mp3, .m1v, .m1a, 
.m2a, .mpa, .mpv, 
.mp4, .mpeg, .m4v 

 
 
2 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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Firmado Por: 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 033 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d555fb5bbe51f75b10aa9e60f8d53466cd1202af61f216de0985c95f361de274 

Documento generado en 19/05/2021 08:05:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de mayo 20021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
 

 


